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Üolcttn 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que lofl Srefl. Alcaldes, y Secretarios recí
banlos números del BOLETÍN que correspondan, al 
distrito; dispondrán que se fije un ejemplar en el si-, 
tío de costumbre donde permanecerá hosfa el recibo 
del número siguiente. .. y 

• ' Los Secrétanos cuidarán de conservar los BOLB-
TINBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá yeníicarae cada año. • 

SE PUBLICA, LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se Buscnbt en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PSOTIHCIAL á 7 peaetas 
50 céntimos el trimestre j 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga-
dos al solicitar la suscncion. 

ÍNúmeros sueltos 25 cinUtMt de 'petei*. ; \ . 

ADVERTENCIA EDITORIAL ' 
Las disposioiones de las Autoridades, eacepto las 

que sean á instancia de parte no pobre, sé inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de. las 
mismas; lo.de,interés,particular próvio el pagó de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

^Gaceta del 10 de:Mayo): 

' PRESIDENCIA DEl CONSEJO DE ÍINISTBOS. 

SS: M M . el Sey. D . Alfonso, y la 

.Reina D o ñ a María Cristina (Q.D.G.) 

c o n t i n ú a n en esta Corte s in novedad 

en su importante salud. 

De igua l beneficio gozan S. A . R. 

la Se ren í s ima Sra. Princesa de A s 

turias y SS. . A A . RR. las Infantas 

D o ñ a María .Isabel, D o ñ a Mar ía de 

la Paz.y D o ñ a Mar ía Eulalia. 

0 0 B 1 E R M D E PROVINCIA. . 

C i r c u l a r ; — N ú m . 123. 

- - De conformidad á lo prevenido en 

la disposición 5.* de la orden c i r cu 

lar de la Dirección general de Be

neficencia y. Sanidad de 28 de Jumo 

de 1879, á c o n t i n u a c i ó n se inserta 

el estado demostrativo de las defun

ciones y nacimientos ocurridos: en; 

esta provincia durante el mes-de 

A b r i l ú l t imo . . 

León 5 de Mayo de .1881'. ' . : 

" El Gobernador/'• 

Joaquín de Posad*.' 

P R O V I N C I A D E L E O N . 

HOJA N Ú M . 5. 
.rV-.í-.T-'f 

Número de habitantes SST.OíW R E S Ú M E N M E N S U A L . . Número de hectáreas 1.597.120 

NÚMERO .. 

' de semanas; mes 

y días 

do las mismas. 

27 

ni 3 

SnllO 

lOalltt 

l la l 23 

Manto' 

Abril 

ídem 

ídem 

ídem 

TOTAL • GENERAL. 

D E F XT KT G I O OSJ" B S 
Edad do los fallecidos.. 

101 70 

20 

33 69 102 

Enfermedades' íníeccíósas. ' 

U 17 ¡8 

Otras oufermedudes 
frecuentes. 

Muerto 
violenta. 

XACIMIENTOS. 

Legítimos. Naturales. 

fA2 



SECCION DE FOMENTO. 

Honles.—Personal. 

Hal lándolo vacante en este dis
t r i to forestal una plaza de Capataz 
de cultivo? por renuncia del que la 
desempeñaba ; en v i r t u d de lo dis
puesto en el ar t . 5.° de la Ins t ruc
c ión para el nombramiento, orga
n izac ión y servicio de los mismos 
correspondiente á la ley de repobla
ción y fomento de los montes de 11 
de Julio de 1877, he acordado a n u n 
ciarla al público á fin de que los 
aspirantes á dicha plaza, presenten 
en el preciso t é r m i n o dé diez dias 
en la Jefatura de Montes de esta 
provincia, las correspondientes so
licitudes. 

León 5 de Mayo de 1881. 
El Oobornador, 

Jonquin de Posada. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 
EXTRACTO DE LA SESION 

DEL DIA 9 DE ABRIL DE 1881. 

Presidencia del Sr. Martínez Garrido. 
Abierta la ses ión á las once de la 

m a ñ a n a con ¡isistencia de quince 
Sres. Diputados, se leyó el acta do 
la anterior, que íué aprobada. 

Se en t ró en el despacho ordinario 
leyéndose dos comunicaciunes del 
Sr. Gobernador para que no se faci
l i t en los certiticados reclamados, 
hasta tanto que presenten los D i p u 
tados suspensos, sus cédulas de v e 
cindad, acordando que as í se v e r i 
fique. 

F u é concedida á la expós i ta Jose
fa Diez, licencia para casarse y dote. 

En v i r t ud de proposición presen
tada se acordó modificar el art. 232 
del Reglamento en el sentido do que 
la a s ignac ión .del material de los 
Hospicios le perciban los Admin i s 
tradores. 

Se re t i rú el d i c t á m e n de la Comi
s ión do Fomento sobro aumento de 
sueldo a l Inspector de primera en
s e ñ a n z a . 

Continuando en la discusión del 
presupuesto de 1881 82, y al proce-
derso á la vo tac ión del sueldo del 
ca t ed rá t i co de francés r ec l amó la 
palabra el Sr. Granizo, para r e c t i -
fiCar, usándola el Sr. Alonso para 
decir que se hallan consumidos los 
turnos do Reglamento. Verificada 
la vo tac ión se aprobó el a r t í cu lo 
con el haber de 1.500 pesetas para 
dicho ca tedrá t i co por 8 votos con
t r a ? . 

Fueron sucesivamente aprobados 
los d e m á s a r t ícu los con varias m o 
dificaciones, habiendo tomado par
te en la d iscus ión los Sres. Alonso, 
Láza ro y Balbuena. 

Terminada l a discus ión por ar
tículos y leido do nuevo el presu
puesto se aprobó en totalidad. 

Dada lectura dol repartimiento 
para cubrir las obligaciones del pre
supuesto importante 527.528 pese
tas 20 cént imos , fué t a m b i é n apro
bado. 

No habiendo m á s asuntos de que 
t ratar se levantó la sesión, quedan
do en avisar .para la primera á do
mic i l i o . 

León 11 de A b r i l d e 1881 . — E l Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE L A PROVINCIA D E L E O N . 

E M P R É S T I T O D E 178.000.000 D E P E S E T A S . 

CIRCCLAK. 

(Cbmtimtacim.) (1) , ' ' 
De conformidad con lo dispuesto en la regla 8." de la circular de la Dirección general de Contribuciones de 

fecha 22 de Agosto de 1879 se insertan á con t inuac ión las listas entregadas en esta Admin i s t r ac ión por la De-
legaciondel Banco, de los primeros déc imos admitidos á los contribuyentes por Terr i tor ia l é Industr ial que en pa
go de contribuciones atrasadas les han sido admitidos por la r ecaudac ión de contribuciones de dicha Delegac ión 

Ayuntamientos. 

Valderrueda. 

P r io ro . 

NOMBRES , •, 

DE LOS CONTRIBUYENTES. 

Francisco Sánchez . 
Pedro R o d r í g u e z . 
Frutos Diez 
Andrés Prieto 
Rafael Ortiz 
J u l i á n Gut ié r rez 
Cayetano Gu t i é r r ez . 
Andrés Escanciauo 
Hipóli to Gómez. 
Lucas del Blanco 
Torouato Fernandez 
Santos Rodr íguez . 
José Rodr íguez . 
Isidoro R o d r í g u e z . . 
Cletó Tegerina 
Valen ' in Rodr igo . . . . -
Santiago de P r a d o . . . . . . . 
José D i e z . . . . . . . , 
Francisco G a r c í a . . . . . . . . 
Felipe Renedo 
Fructuoso Rodr íguez 
Mariano García 
Genaro Prieto 
Victoria G ó m e z . . . . . . . . . 
Atanasio de Prado .' 
Dámaso Fernandez 
Fructuoso Gut i é r r ez 
Manuel de Prado 
María Herrero. 
María Antonia H e r r e r o . . . 
Marcos Diez 
Nicolás Prado Fernandez . 
Teodora Diez 
Andrés de Prado 
Miguel do Salió 
Anselmo Diez 
Antonia Riaño 
Aniceto Alvarez 
Cayo Diez 
Dionisia Mar t ínez 
Fro i lán do Prado 
Faustino Fernandez 
Antonio García 
Antonio Riero. . 
Francisca Fernandez 
T o m á s Diez. 
Pedro R o d r í g u e z 
Froi lán de Sales 
Petra Diez Prado 
Gregorio Prieto 
Benito Herrero 
Mar t in Prado Fernandez.. 
Pedro Mar t ínez 
Juan Alvarez 
Juan Mar t ínez Prieto 
Juan Martiuez 
Francisca Gut ié r rez 
Francisco Prado B u r o n . . . 
J u l i á n Fernandez 
Pedro de R iaño 
Juan González Diez 
Juan González Prado 
José Buron , 
Juan R o d r í g u e z 
Pascual R iaño . . . 
Valeriano Garcia 
Froi lán González 
Teodora Diez 

Importe 
délos .: 

recibos. 

Pesetas. Cs. 

Idem 
de la cuota 

para el Tesoro 

Pagado 
en 

metálico. . 

Pesetas. Cs. 

Pacido 
en primeros 

decimos. 

Pesetas. Cs. 

4 
5 

'2 
8 

11 
4 

13 
6 
» 
4 
9 

• B 
4 
3 
5 . 
2 
3 
3 
B 
3 
4 

Cesión 
& favor del 

Teeoro. 

Pesetas. Cs. 

(1) Véftsoolnúm. 131. 



Pr io ro . 

Salamon. . 

Villaquilambre. 

A v m u n i a . . . 
La Eobla. 
León 

La Eobla 

La Ercina 

Vegaquemada. 

B o ñ a r 

Mansilla las M u í a s . 

Valencia. 

Campazas. 

Vicenta Prado 
Valent ín Fernandez 
Vicenta Diez Prado 
Vicente Garc ía 
Venancio P r a d o . . . . . . . . . . 
Mar t in Buron 
Nicolás Fernandez 
Nicolás de Prado. 
Pedro Fernandez 
Pascuala Fernandez 
Tomás Diez 
Tomás de Eiafio 
Toribio Mar t ínez 
Pascual Fernandez 
Lorenzo Diez 
Manuel González 
Francisco Eodriguez 
Esteban González 
Segundo Mart ínez 
RoFendo F e r n a n d e z . . . . . . . 
Pedro Prieto. 
Gabriel F e r n a n d e z . . . . . . . . 
Gregorio Eudriguez 
Justo Rodr íguez 
Marcos de V i l l a . .• 
Justo E s c a n c i a n o . . . . . . . . . 
José Herrero 
Manuel de E i a ñ o 
Pascual R o d r í g u e z . . . . . . . . 
Leou de Prado 
Francisco Herrero P r i e to . . 
Miguel • H e r r e r o . . . . . . . . . . 
Marcos González . . . . . 
Baltasar Fernandez 
Manuel Fernandez. 
Pastos Comunes de Huelde. 
Pastos Comunes de las Salas 
Vicente de P o n g a ; . . . . . 
Francisco Alonso. 
Jorge ; C a b a l l e r o . . . . . . . . 
Angela Fernandez ' . . . . ' . . 
Bárbara Eodriguez 
Pas tósCoMUiiesdeBulbueua 
Raimundo. Lupez. 
Antonio Diez 
Cecilia Garc ía 
Fernando González 
Peloijrin Carcedo . 
l i l mismo. 
Valentín. Fernandez 
José R o d r í g u e z Moráu 
Manuel González Redondo. 
E l mismo..-
Eleuterio Bosmediano 
Salustiano Regueral . 
Manuel González Eedondo. 
E l mismo 7 
E l mismo 
E l mismo. 
Cayo Balbuena 
Melquíades Balbuena 
Luis Rabadán 
Manuel Blanco 
Manuel González Redondo 
Cayo Balbueua 
Luis Rabadán 
Matías Guaita 
José Miranda 
El mismo 
Ramón E o d r i g ü e z 

[Baltasar L ó p e z . 
^Salvador Eubin 
Melchor Rodr íguez 
Pedro Eodriguez 
Luis C á r m e n e s . 
Santos C a r r e t e r o . . . . 
Isidoro Blanco 
Ju l i án González 
E l mismo 
E l mismo 
Miguel Gut ié r rez 
Felipe Fernandez 
Gabino Biabo 
Manuel Marcos 
Fernando García 
El mismo 
Antonio D o m í n g u e z 
Cesáreo D o m í n g u e z 

98 
83 
57 
84 
68 
71 
18 

184 
78 
71 
78 
78 

454 
325 

68 
42 
78 

443 
57 

203 
14 
58 
12 

123 

42 
42 

258 
48 
93 

190 
300 
358' 

58 
52 
42 
10 
16 
77 
29 
4 

96 
80 
55 
72 
50 
52 
17 

179 
58 
52 
58 
58 

442 
317 

66 
41 
57 

432 
55 

198 
13 
55 
10 

105 

33 
38 

202 
41 
80 

48 
44 
35 
10 
11 
65 
29 

4 

5 
23 
14 
34 
17 
19 
13 

138 
20 
19 
21 
20 

102 
173 
51 
21 
22 

116 
16 

144 
2 

46 
2 

96 

41 
248 

42 
70 

4 
11 
57 
10 

9 
7 

12 

2 
1 
3 
1 
3 

'2 
1 
2 
1 
2 
2 
1 

2 
3 

Í 2 
6 
•2 

• 2 
1 

1 
¡>2 
59 
43 
49 
51 
51 
4 

45 
59 
51 
57 
59 

352 
152 

16 
20 
55 

327 
41 
59 
12 
12 
10 

26 

6 
8 

10 
6 

22 
185 
284 
300 

: 47 
43 
35 
10 
10 
65 

JUZGADOS. 
D. Ceferíno G a m o n é d a , Juez de p r i 

mera instancia de este partido de 
La Vecilla. 
Hago saber: Que habiendo cecado 

en el ejercicio de su cargo D . Fe
derico Soler y CaRtillo. Registradpr 
interino que fué del Registro de 1¿ 
propiedad de este partido y solicita
do ladévoluciou de la fianza prestada 
con tal motivo, se hace presente a l 
públ ico por medio á los efectos del 
art iculo 277 del Reglamento parala 
ejecución d é l a Le,^ hipotecaria. 

Dado en La Vecilla á veinte de 
A b r i l de m i l ochocientos ochenta y 
uno.—Cefer íno Gamoneda.—P. M . 
de S. S.*, Leandro Mateo. 

D. Fé l ix Garc ía de Quirós Juez m u 
nicipal de esta v i l l a en funciones 
dél de primera instancia del par
t ido. , 
Hace saber:. Que so ha solicitado 

la inclusión en las listas electorales 
para Diputados á Cortes, de DI V i c 
torino de los Eios Cabo, vecino de . 
Campazas. Lo que se anuncia para 
que en el t é r m i n o de veinte clias 
puedan hacerse las reclamaciones 
que se estimen convenié i i tes . 

Dado en Valencia de D. Juan 
A b r i l veinte y uno de mi l ochocien
tos ochenta' y u n o . — F é l i x Ga íc i a ' 
de Qii irós.—Por mandado de S. S.*, 
Juan Garc ía 

(Se con t inua rá . ) 

D . . Nicomedes de Unlangar in y 
Echafiiz, Condecorado con la 
Cruz de 2." clase del Mérito M i l i 
tar; Juez de primera instancia d e l 
distri to de la Audiencia de Val la-
dolid 
Cito, llamo y emphizo ú Justo 

Alonso Estrada, natural de Ag'iiilar, 
partido do Vil la lou en esta provin- . 
cía, de dstado casado, y confinado 
en el presidio de .esta ciudad, para 
que á t é r m i n o de diez dins, contados 
desde la inserc ión de este edicto en. 
la Gaceta de Madrid, se presente en 
la cárcel del partido á responder de 
los cargos que le vestiltan en causa 
que contra él so sigue por quebran
tamiento do condena; bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo le pa
rará el perjuicio que huya lugar . 

A la vez ruego á todas las A u t o r i 
dades de la N a c i ó n y encargo á los 
agentes de la policía j udicinl, proco-
dan á la busca y captura del Justo, 
cuyas señas se expresan á cont inua
ción, remi t iéndole en su caso con las 
seguridades debidas á disposición de 
este Juzgado. 

Dado en Valladoüd á diez de A b r i l 
de m i l ochocientos ochenta y uno. 
—Nicomedes.de Urdangarin.—Por 
mandado'de S. S.", Pedro M . S á n 
chez. 

Señas ael Juslo. 
Pelo rubio, cejas al pelo, ojos 

azules, nariz, c:ir¡\ y 1>< ca regular, 
barba poblada, color sano, y estatu- . 
ra un metro seiscientos mi l ímet ros . 

Jikffado •iimnkipal de 
It/tieña. 

Por renuncia del que la desempe-
iiaba.se anuncia vacante la Secreta
r ía do este Juzgado. Los aspirantes á 
ella pueden d i r i g i r al mismo sus so
licitudes documentadas legalmente 
dentro del t é r m i n o do quince d¡a§ á 
contar desde la inse rc ión en el Bo-
7.ETIN oFicur. de la provincia. 

Igüe i ia 19 de Abr i l de 1881.—El 
Juez munic ipa l , Toribio Rodríguez. 

http://Nicomedes.de
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D . Juan Feriinmlez Iglesias, Escr i 
bano de actuaciones del Juzgado 
de primeva instaucia de esta e i u -
dacf de Astovga y .su partido. 
Doy fé: Que en este Juzgado de 

primera instancia y á m i testimonio 
se ha seguido una causa, contra 
Hipóli to Blanco, vecino de Tur ien-
zo de los Caballeros, cuyo paradero 
en la actualidad se ignora, por h u r 
to de garbanzos; en la cual se d ic tó 
por la Superioridad la sentencia, 
que dice: 

Sentencia. 
En la ciudad de Astorga á siete 

de Enero de m i l ochocientos ochen
ta y uno, en la causa seguida en 
este Juzgado contra Hipóli to B lan
co, sin segundo apellido, hijo de 
padres desconocidos, natural de 
Ponferrada, casado con hijos, de 
veintisiete años de edad, jornalero 
p vecino de Turienzo do los Caba-
lems, s in apodo y sin ins t rucc ión ; 
por el delito de hurto de garbanzos 
de una finca do la pertenencia de 
D . ' Alanuela Crespo y Crespo, ve 
cina de Santa Colomba de- Somoza; 
siendo Juez el Sr. D . Luis Veira 
Fernandez, que lo es de primeva 
instancia de esta repetida ciudad 
y su partido. Vistos; y 

Resultando: Que habiendo tenido 
noticia la Guardia r i v i l del puesto 
de Quintanilla de Somoza, de que 
se come t í an frecuentes hurtos de 
frutos en los t é r m i n o s de Santa Co
lomba y Turienzo de los Caballeros, 

r que en el primero de dichos pue-
ilos se habla ejecutado una crecida 

sus t racc ión dé garbanzos de una 
finca de D.* Manuela Crespo, se 
p r e s e n t ó una pareja de dicha fuerza 
en Turienzo y r eg i s t ró varias ca
sas el troce do Agosto próx imo 
pasado, hallando en la de Hipól i to 
Blanco tres cuartillos de garbanzos; 
por cuyo motivo se i n s t r u y ó la pre
sente causa. 

Resultando: Que al practicar 
el reconocimiento ó registro de la 
casa del Hipóli to la pareja aludida 
iba a c o m p a ñ a d a del Alcalde de bar
rio D. Manuel F e r r e r y d e los tes
t igos Miguel Centeno Rodr íguez y 
Francisco P e ñ a Blas, y tan luego 
como encontraron lus garbanzos, ó 
interrogado aquél el Hipólito por su 
procedencia, confesó que los hab ía 
llevado de una finca de la propiedad 
de D." Manuela Crespo y Crespo de 
Santa Colomba, la noche del ocho 
al nuevo de dicho mes de Agos
to; s e g ú n afirmaron los expresados 
Guardias, Alcalde de barrio y tes
tigos, folios uno, tres vuelto, cua
t ro , cinco y seis: hecho que se es
t ima probado. 

Resultando: Que recibida decla
rac ión á la perjudicada, fólip seis, 
dice que habioi-ulo pasado en la ma
ñ a n a del doce del repetido Agosto 
al pueblo de Turienzo, observo que 
en una finca de su propiedad, que 
tenia sembrada do garbanzos, le f a l 
taba una n-rnn porción de cll.js, que 
aprec ió , folio sesenta y seis vuelto, 
en veinte pesetas; habiendo sido 
tasados los ocupados al ' H i p ó l i t o , 
folio cincuenta y uno vuelto, por 
los.pcvitos T o m á s Femielo Nieto y 
Joaquín Fernandez, en la cantidad 
de una peseta ochenta y siete c é n 
timos, hecho que igualmente se do-
clara probado. 

Resultando: Que indagado el pro
cesado, fólio once, confiesa haber 
hurtado do la finca de-D.* Manuela 
los garbanzos que le fueron ocupa-' 
dos por la Guardia c iv i l en su casa, 
cuya mani fes tac ión hizo t a m b i é n 

ante dicha fuerza y dermis personas 1 
que presenciaron el' hallazgo de j 
aquellos. 1 

Resultando: Que terminado el su
mario y pasada la causa al Minis te
r io Fiscal, és te funcionario calificó 
el hecho de autos de delito de h u r 
to definido y castigado en el a r t í c u 
lo quinientos t reinta y uno, párrafo 
quinto del Código penal, reformado 
por la ley de diez y siete de Julio 
de m i l ochocientos setenta y seis y 
de autor al procesado, r e n u n c i ó la 
prueba y la ratificación de los tes
tigos del sumario y pidió se ele
vara la causa á plenavu». 

Resultando: Que por auto de t r e 
ce de Octubre ú l t imo fué elevada 
dicha causa a l estado de plenario, 
cuyo auto no pudo ser notificado 
personalmente al procesado por ha
berse ausentado de su pueblo é 
ignorarse su paradero, r azón por la 
cual fué llamado por requisitorias 
que se insertaron en la Gaceta ü 
Madnd y Boletines oficiales de León, 
Cáceres y Toledo, folios ochenta, 
ochenta y siete, noventa y noventa 
y cinco, adenvAs de haberse di r ig ido 
lambien otras á la Guardia c i v i l , 
sin que se hubiera presentado d u 
rante n i después del plazo q ü e se le 
conced ió , • por cuyo motivo se le 
nombraron de oficio Procurador y 
Abogado, á fin de que le defendieran. 

Resultando: Que la defensa del 
procesado r enunc ió la prueba y ra
tif icación de los testigos del suma-
río; que el Ministerio Fiscal en su 
escrito de acusucion.pidió. se i m p u 
siera al mismo la pena de dos me
ses y u n d í a de arresto mayor, ac
cesorias y las costas, y la defensa 
la absolución l ibre, fundada en que 
el hecho que se persigue no consti-
ye delito y sí una falta, con las cos
tas de oficio, y que por auto de 
t reinta de Diciembre próximo pasa
do se declaró conclusa la causa, se
ña lándose para lá vista el dia tres 
del p róx imo mes de. Enero, la cual 
tuvo efecto: y 

Considerando: Que el hecho que 
mot ivó la f i rmacion de esta causa 
ó sea el arranque de unas plantas de 
garbanzos y su sus t racc ión , efec
tuados por el procesado Hipóli to 
Blanco en una finca de D." Manuela 
Crespo y valorados pericialmente en 
cantidad menor de veinte pesetas, 
no constituye delito y si una falta 
comprendida en el articulo seiscien
tos diez y siete del Código penal, no 
derogado por la ley de diez y siete 
de Julio de m i l ochocientos setenta 
y seis, s e g ú n sentencia del T r ibu 
nal Supremo de diez y seis de D i 
ciembre del setenta y nueve y ve in 
te de Febrero del ochpnta, cuyo 
conocimiento corresponde al Juez 
municipal de la demarciicion ó t é r 
mino, en que so ha cometido, semm 
lo preceptuado en los ar t ículos diez 
y veintinueve de la Compilación de 
disposiciones vigentes sobre el E n 
juiciamiento cr iminal . 

Vistas las legales disposiciones 
citadiis y además los a r t í cu los ocho
cientos cincuenta y dos y ochocien
tos cincuenta y tres de la expresada 
Compilación. 

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo libremente á Hipólito Blanco 
por no consti tuir delito el hecho, 
objeto de esta causa y sí una falta 
de la competencia del Juez munic i 
pal de Santa Colomba de Somoza, & 
quien se remi t i rán los autos origina
les, para que do ellos conozca en el 
j u i c io , que corresponda, declarando 
asi de oficio las costas. 

Consúl tese este fallo con S. E . la 
Sala de lo cr iminal de la Audiencia 
del distr i to, á donde se yemita la 
causa or ig inal , por conducto del 
l imo . Sr. Presidente de la misma, 
previa c i tac ión y emplazamiento de 
las partes, para que dentro del t é r 
mino de diez dias acudan ante d i 
cho Superior Tribunal á ejercitar su 
derecho; y mediante á ignorarse el 
parade: o del procesado, exp ídanse 
testimonios de esta sentencia que se 
in se r t a r án en la Gaceta oficial de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL deestaprovin-
cia, á fin de ser notificado, citado y 
emplazado. Así por esta m i senten
cia lo pronuncio, mando y firmo.— 
Luis Veira. 

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr .DonLuis Veira Fernandez,-
Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Astorga y su partido, ce
lebrando audiencia púb l i ca en la 
Saín destinada al efecto en el dia, de 
que yo Escribano doy fó. Astorga 
siete de Enero de m i l ochocientos 
ochenta y uno, doy fé .—Juan Fer
nandez Iglesias. 

Y para que la sentencia inserta 
pueda ser notificada a l procesa
do Hipóli to Blanco, mediante á 
ignorarse su paradero; y al propio 
tiempo tenga lugar la ci tación y 
emplazamiento prevenidos expido el 
presente testimonio en estas cinco 
hojas de ofieio selladas con el del 
Juzgado, V.* B.° del Sr. Juez y r u 
bricadas de la que acostumbro en 
Astorga á siete de Mayo de m i l 
ochocientos ochenta y uno.—V.° B.° 
— E l Juezj Veira.—Juan Fernandez 
Iglesias. 

D. Francisco Arias Carbajal, Juez do 
primera instancia de L é o n y su 
partido. 
Por. la presento requisitoria cito, 

llamo y emplazo por segunda vez á 
Alvaro Medrano García , de edad de 
cincuenta y desaf íos , soltero, natu
ral de Quintana de la Serena, con
tra el que se sigue querella c r i m i 
nal en este Juzgado por el delito 
de injurias graves, para que compa
rezca en esta mi Sala de audiencia 
en el t é r m i n o de diez dias, que se 
c o n t a r á n desde la inserc ión del pre
sente en los Boletines oficiales de es
ta provincia, la de Cáceres y Gaceta 
de Madrid, con objeto de que res
ponda á los cargos que lo resultan 
en mencionada querella, adv i r t i én 
dole que si así lo hiciere se le oirá 
y g u a r d a r á just ic ia en lo que la t u 
viere, y no haciéndolo lo pa ra r á el 
perjuicio á que diere lugar . Asimis
mo requiero á todas las autoridades 
civiles y militares y d e m á s depen
dientes de la policía jud ic ia l para 
que en nombre de S. M . el Rey don 
Alfonso Duodécimo (q. D. g.) proce
dan á la busca y captura del ante-
diclio Alvaro Medrano Garc í a , y 
habido que sea le conduzcan á la 
cárcel de esta capital con las se
guridades convenientes. 

Dado en León á veintisiete de 
Abr i l de m i l ochocientos ochenta y 
uno.—Francisco Arias Carbajal.— 
Por su mandado, Eduardo de Nava. 

disponible de m i Bata l lón Ceférino 
Fernandez Mata, á quien estoy su
mariando por no haberse presenta
do á pasar la revista anual, en e l 
mes de Octubre ú l t i m o . 

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales Or
denanzas á los Oficiales del e jé rc i 
to, llamo y emplazo por este segun
do edicto a l ' expresado, seña lándole 
el cuartel que ocupa la fuerza de m i 
referido Batal lón en esta ciudad, 
donde deberá presentarse en el t é r 
mino de veinte dias, á contar desde 
la publ icac ión del presente edicto 
á dar sus descargos, y en caso deno 
presentarse en el plazo seña lado se 
s egu i r á la causa y se sen tenc ia rá 
en rebeld ía . 

Astorga 24 de A b r i l de 1881.— 
Francisco Rovira. 

D. Basilio Blanco y Velez, Coman
dante graduado Cap i tán del Ba 
tal lón depósi to de Astorga n ú m e 
ro 83, y fiscal nombrado. 
En uso de las facultades que las 

ordenanzas del ejérci to me conce
den como juez fiscal de la sumaria 
que instruyo contra el recluta dis
ponible Lovenzo del Rio Alonso, 
por el delito do no haberse presen
tado á pasar la revista anual que 
previene el art . 230 del Reglamen
to de Reservas de 2 de Diciembre 
de 1878, é i gno rándose su parade
ro, por este primer edicto cito, l l a 
mo y emplazo a l referido individuo 
para que en e l . t é rmino de 30 dias 
comparezca en el cuartel de esta 
ciudad á fin de ser interrogado, 
pues de no verificarlo se le s e g u i r á 
la sumaria en rebeldía y será j u z 
gado pbr el consejo de guerra com
p é t e n t e . 

Y para oue este edicto tenga l a 
debiila publicidad se inse r ta rá en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Dado en Astorga á los veinte y 
ocho dias del mes de A b r i l de 1881. 
—Basilio Blanco. 

ANUNCIOS OFICIALES. 
D. Francisco Rovira Barga l ló , Ca

p i t án fiscal del Bata l lón do depó
sito de Astorga n ú m e r o 83. 
Habiéndose ausentado de su pue

blo, Roperuelos, del Juzgado de La 
Bañeza sin au to r izac ión el recluta 

D. Ju l i án González Molina, Tenien
te Coronel graduado Comandan
te fiscal del primer Batal lón del 
Regimiento Infan te r ía de S. Mar
cial n ú m . 46. 
Ignorándose el paradero del cabo 

2." Tomás Alvarez Escarpizo, na tu 
ral do Vi l l amañan provincia de 
León, quo procedente del ejérci to 
de Cuba desembarcó en Santander. 
en el vapor correo «Corada» el dia 
26 de Setiembre del año de 1879, 
donde lo fué expedido pasaporto 
por el Excmo. Sr. Brigadier Gober
nador mil i tar del referido punto, 
para quo fijara su residencia con l i 
cencia il imitada en Oviedo, y sa
biendo que en'dicho año estuvo en 
la ciudad de León el citado cabo 2." 
Tomás Alvarez Escarpizo, se ruega' 
á todas las Autoridades de la pro
vincia so sirvan manifestar á esta 
fiscalía cuanto los consto acerca de 
su paradero por interesarlo así la 
recta admin i s t rac ión de justicia. 

Portugalote 7 do A b r i l de. 1881.— 
Jul ián González Molina. ' 

AÉKCIOS P A R T m A R E S . 
Madera en nenia. 

Procedentes de chopo del país se 
venden en Galleguillos por D. Lucas 
de Prado, vigas de veinte pies, sole
ras de diez y ocho, tablas de nueve, 
y unos dos "mil cuartones do nuevo 
á once pies, 
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